
DOF: 26/05/2016 

ACUERDO por el que se abroga el similar por el que se establecen las medidas de 

mitigación de riesgo para la importación de tubérculo de papa a los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado el 19 de marzo de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción IV de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 3o., 7o. fracciones XIII, XVIII, XIX, XX, XXI y XLI, 19 fracción I, incisos d), 

e) y l), III, IV, V, VIII, 23, 24, 26, 29, 30, 55, 60 y 65 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y 1, 

2 letra D fracción VII; 5 fracción XXII y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente, en 

correlación con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se establecen las medidas de mitigación de riesgo para la importación de tubérculo de papa 

a los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene por objeto establecer las medidas de mitigación de 

riesgo para la importación de tubérculo de papa a los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la sanidad vegetal tiene como finalidad promover y vigilar la observancia de las 

disposiciones legales aplicables y prevenir la introducción y diseminación de plagas de los 

vegetales, sus productos o subproductos que presenten un riesgo fitosanitario, mediante la 

implementación de medidas fitosanitarias que aseguren el nivel adecuado de protección y 

condición fitosanitaria en todo o parte del territorio nacional, para lo cual tomará en 

consideración la evidencia científica y, en su caso, el análisis de riesgo de plagas; 

Que la Ley Federal de Sanidad Vegetal señala que las medidas fitosanitarias se determinarán 

en normas oficiales mexicanas, acuerdos, decretos, lineamientos y demás disposiciones legales 

aplicables para situaciones generales en materia de sanidad vegetal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación y que tendrán como finalidad entre otras, establecer los requisitos 

fitosanitarios y las especificaciones, criterios y procedimientos para controlar la movilización e 

importación de vegetales, sus productos y subproductos, vehículos de transporte, maquinaria, 

materiales y equipos susceptibles de ser portadores de plagas, así como de agentes patogénicos 

que puedan representar un riesgo fitosanitario, y 

Que las diversas normas relativas a las medidas fitosanitarias para la importación del 

tubérculo de papa están siendo revisadas por esta Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establecen las medidas de 

mitigación de riesgo para la importación de tubérculo de papa a los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se dejan sin efectos los criterios específicos, la hoja de requisitos 

y el plan de trabajo operacional que fueron emitidos con base en el Acuerdo a que se refiere el 

artículo anterior, así como todos los demás instrumentos derivados del mismo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 



la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 

 


